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relacionan en los anexos I (promoción interna) y 11 (acceso libre) de la
presente Resolución por orden de puntuación obtenida en la fase de
oposición.

Segundo.-EI ré~men de los funcionarios nombrados será el estable
cido por la legislaCIón vigente para los funcionarios en prácticas, que les
~ de plena aplica~ón, a todos l\?s efectos, desde su efectiva incorpora·
Clon al curso selectIVO de formaCIón,

Tercero.-Contra la presente Resolución los interesados podrán
interponer recurso de reposición. previo al contencioso-administrativo,
ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis·
trativa, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estadm).

Madrid, 30 de enero de 1989.-El Secretario de Estado, José Teófilo
Serrano Beltrán.

lImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Cultura y Directora general
de la Función Pública.

que se relacionan en el anexo de la presente Resolución por orden de
puntuación obtenida en la fase de oposición,

Segundo,-EI ré~men de los funcionarios nombrados será el estable
cido por la legislaCión vigente para los funcionarios en prácticas, que les
será de plena aplicación. a todos los efectos, desde su efectiva incorpora
ción al curso selectivo de formación.

Tercero,-Contra la presente Resolución los interesados podrán
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo,
ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado»,

Madrid, 30 de enero de 1989,-EI Secretario de Estado, José Teófilo
Serrano Beltrán.

TImos, Sres. Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
y Directora general de la Función Pública.
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Número
orden Núm::op~o~~stro Apellidos y nombre Ministerio Proviocia Foda
p~ nacimiento
selectivo

Promoción interna

00001 025046512450305 Barraca de Ramos, Pilar .......... ..... CU MD 18-04-1958
00002 007854630250305 Barril Vicente, M. Magdalena. CU MD 07-03-1957

Número
orden Núm:ero~~~fstro Apellidos y nombre Ministerio Provincia F<d>.
p~ nacimiento
selectivo

•
Acceso libre

oo1סס 514439671350305 Carrera Bonet, Paloma .......... .... CU MD 10-08-1954
00002 224917420250305 Sebastián Caudet, M. Desamparados . CU MD 08-05-1948

2973

3694

RESOLUCION de 30 de enero de 1989,"de /a Secretaria de
Estado para la Administración Pública, por la que se
nombran funcionarios en prácticas de! Cuerpo Facultativo
de Conservadores de Museos (promoción interna y acceso
libre).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Facultativo de Conservado
res de Museos convocadas por Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de 28 de marzo de 1988 ((<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de abril) y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, y a propuesta del ilustrisimo señor Subsecretario del Ministerio
de Cultura, resuelve:

Primero,-Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo Facultativo
de Conservadores de Museos a los aspirantes aprobados que se
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Cuerpo Facultativo de Conservadores de Museos

RESOLUCION de 30 de enero de 1989, de la Secretan'a de
Estado para la Administración Pública, por la que se
nombran fUncionarios en prdcticas del Cuerpo Superior de
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores de
Trabajo y Seguridad Social convocadas por Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de 28 de marzo de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril) y verificada la concurrencia
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
confonnidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, ya propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, resuelve:

Prirnero,-Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo Superior de
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social a los aspirantes aprobados



Número
orden Númde;op~~~f$lrO A~l1idos y nombre Ministerio Provincia Fe<:hll

proceso nacimiento
selectivo

00001 011170040281502 Pérez Capitán, Luis TR MD 16-06-1963
00002 259802804681502 Santos Sánchez, Víctor de . TR MD 17-05-1963
00003 092665344681502 Montes Melero, Fernando .. TR MD 28-05-1962
00004 127362454681502 Calderón Les, Francisco Javier. TR MD 18-12-1962
00005

I
312334982481502 Galindo Sánchez, Josefa TR MD 24-05-1963

00006 513684754681502 Torre García, Carlos de la TR MD 26-11-1964
00007 189395743581502 Monfol1 Sanahúja, Isabel ..... TR MD 04-03-1962
00008 513504364681502 Alvarez del Egida, Gabriel TR MD 03-11-1961
00009 225353063581502 Martínez Mesas, Rafael TR MD 03-04-1959
00010 274311903581502 Cerdá Micó, Alberto TR MD 02-01-1962
00011 020804055781502 Lucas Barbi, F. Diego . TR MD 12-11-1951
00012 078412946881502 Gordillo López, Maria Paloma . TR MD 22-02-1963
00013 225373853581502 Ortiz fODt, Eusebio F. .... TR MD 27-05-1960
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ANEXO

Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social
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ANEXO 1

Cuerpo Especial Masculino de Instituciones Penitenciarias

REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL

Sistema de promoción

Número
Ftt"orden Número de Registro Apellidos y nombre Ministerio Provincia

p=w de Personal de nacimiento
selectivo

1 050932593580909 Gómez Muñoz, Salustiano ..... JU MD 18- 7-1948
2 396468693550909 Ruiz Ruiz, Julio Antonio. JU MD 24- 1-1955
3 171965220280909 Palomar Pueyo, Francisco Javier Vicente . IV MD 26- 1-1957
4 123179210280909 Pastor Martín, Saturnino JU MD 12-12-1957
5 709563643580909 Herrero Rodriguez, Julián JU MD 21-11-1958
6 505369373580909 Lorenzo Alonso, Jesús Javier . .... JU MD 19- 1-1952
7 506820204680909 González-Novo Hemández, Jaime Félix JU MD 24- 7-1957
8 078184142480909 Comerón Borrego, José ..... IV MD 25- 5-1957
9 026971206880909 García Labajos, Jorge IV MD 25- 6-1956

10 069815830280909 Arroyo Prado, Francisco Lorenzo ._ JU MD 8- 5-1960
11 127283833580909 Hemando de la Rosa, Jesús Angel. JU MD 28- 1-1960
12 108053153580909 Ballesteros Antón, Luis Mariano . JU MD 28-10-1956
13 096969106880909 Pozo Femández, Angel JU MD 13-10-1953
14 259558876880909 Gil de Avalle Montes, Pablo . IV MD 12- 9-1956
15 177059691350909 Cardoso Aspín, José Antonio IV MD 23- 6-1961
16 097251884650909 Martínez Gor.zález, Abilio IV MD 22-11-1958
17 518815205780909 Gallego Colmenar, Javier. JU MD 17- 9-1958
18 261898766880909 Domínguez Luzón, Jacinto JU MD 16- 8-1959
19 069712716880909 Talavera Rodriguez, Manuel IV MD 14- 4-1958
20 248783872480909 Jiménez Pérez, Antonio. JU MD 13- 6-1957
21 069659262480909 Morcillo Fusté, Jesús ........ JU MD 30- 8-1957

Madrid, 30 de enero de 1989.-El Secretario de Estado, José Teófilo
Serrano Beltrán.

Segundo.-El funcionario en prácticas don Juan Carlos Martínez
Rodríguez. nombrado por Resolución de esta Secretaría de Estado de 10
de septiembre de 1987, se incorporará al curso selectivo con la
puntuación asignada al último de los participantes en el mismo.

Tercero.-El régimen de los funcionarios nombrados será el estable
cido por la legislación vigente para los funcionarios en prácticas, que les
será de plena aplicación, a todos los efectos, desde su efectiva incorpora
ción al curso selectivo de formación.

Cuarto.-Contra la presente Resolución los interesados podrán inter
poner recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante
la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

lImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Justicia y Directora general
de la Función Pública.

2975 RESOLUCION de 30 de enero de 1989, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se
nombranfuncionaríos en prácticas de los Cuerpos Especial
Masculino y Especial Femenino de Instituciones Peniten
ciarias.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos -Especial Masculino y
Especial Femenino de Instituciones Penitenciarias, convocadas por
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de
23 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26) y verificada
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, y a propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio
de Justicia. resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas de los Cuerpos Especial
Masculino y Especial Femenino de Instituciones Penitenciarias a los
aspirantes aprobados que se relacionan en los anexos de la presente
Resolución por orden de puntuación obtenida en la fase de oposición.


